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Bogotá, D.C., 03 de septiembre de 2021 

 

Radicado: Ejecutivo No.  2021-1046 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

ÚNICO-. Allegue el certificado de existencia y representación del CENTRO 

COMERCIAL MICENTRO EL PORVENIR P.H, expedido por la respectiva 

alcaldía local con fecha de expedición no mayor a un (1) mes, donde conste la 

calidad administradora de la señora MAGDA LUCILA CABREJO ARDILA y, el 

periodo para el cual fue elegida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 35 
 

Fijado hoy 06 de septiembre de 2021 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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John Fredy Galvis Aranda 
Juez 
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